
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0024-R

Quito, D.M., 22 de octubre de 2019

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Cecilia del Consuelo Chacón Castillo 
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS  

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dispone
que el más alto deber del Estado, consiste en respetar y hacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución. 
  
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, enumera los
principios para el ejercicio de los derechos, plasmando en los numerales 3, 5, 7, 8 y 9, lo
siguiente: “3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial,
de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías
constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la
Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse
falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la
acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (…). 5. En materia de derechos
y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva
vigencia. (…) 7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los
demás derechos derivados de la dignidad de las personas, (…). 8. El contenido de los
derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia
y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias
para su pleno reconocimiento y ejercicio. (…). 9. El más alto deber del Estado consiste
en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución.”; 
  
Que, el artículo 35 de la Constitución de la República establece la misma atención
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual y que el Estado prestará especial protección a las personas en
condición de doble vulnerabilidad. 
  
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, señala entre los
derechos de libertad en su numeral 3: “El derecho a la integridad personal, que incluye:
a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. b) Una vida libre de violencia en el
ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir,
eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres,
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niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y
contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se
tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. c) La prohibición de la
tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o 
degradantes.”; 
  
Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: “El
Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y
hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el
enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su
obligatoria aplicación en el sector público.”; 
  
Que, la Constitución en el artículo 84 prescribe que la Asamblea Nacional y todo órgano
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes
y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados
internacionales y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de
las comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador, corresponde a los Ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la ley, expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión; 
  
Que, el artículo 156 de la Constitución de la República establece que los consejos
nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el
ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, el artículo 227 ibídem dispone que: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.”; 
  
Que, el artículo 238 de la Constitución establece que los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se regirán
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y
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participación ciudadana. 
  
Que, la Constitución en su artículo 240 señala que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
  
Que, el artículo 264 de la Constitución señala que los gobiernos municipales tendrán las
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 4. Prestar
los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que
establezca la ley. 
  
Que, el artículo 341 ibídem, manifiesta que: “El Estado generará las condiciones para la
protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y
principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la
no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran
consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección
integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema
nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional descentralizado de
protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las
instituciones públicas, privadas y comunitarias.” 
  
Que, la Constitución en su artículo 393 dispone que el Estado garantizará la seguridad
humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica
de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y
discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de
estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de 
gobierno. 
  
Que, el artículo 426 de la Norma Constitucional, dispone que: “Los derechos
consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos
serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o
desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías
establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni
para negar el reconocimiento de tales derechos.”; 
  
Que, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW) en su artículo 2, condena, la discriminación contra la mujer en todas sus
formas y conviene en seguir por todos los medios apropiados y sin dilaciones una política
encaminada a eliminar la discriminación. 

3/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0024-R

Quito, D.M., 22 de octubre de 2019

  
Que, el artículo 8 de la Convención para Interamericana para Prevenir, Sancionar u
Erradicar la Violencia Contra la Mujer dispone que los Estados Partes convienen en
adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para: a) Fomentar
el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a un vida libre de violencia y el
derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos; b) Modificar los
patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de
programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso
educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia
contra la mujer; e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del
sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con
la violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda. 
  
Que, el artículo 9 de la Convención citada señala que los Estados Partes tendrán
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando
está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o ésta en situación
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de
privación de su libertad. 
  
Que, en el artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, determina que dentro de sus respectivas circunscripciones
territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: a) El desarrollo
equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización; b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en
la Constitución de la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos
individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 
internacionales. 
  
Que, el COOTAD en su artículo 5 establece que la autonomía política, administrativa y
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. La autonomía financiera se expresa en el derecho de los
gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna,
automática y sin condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus
propios recursos de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. 
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Que, el artículo 249 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos
descentralizados asignarán un diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios  para el
financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a
grupos de atención prioritaria. 
  
Que, el artículo 598 del COOTAD determina que cada gobierno autónomo
descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal
para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Los Consejos Cantonales para la Protección de
Derechos, tendrán como atribuciones la formulación, transversalización, observancia,
seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección de derechos,
articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los
Consejos de Protección de derechos coordinarán con las entidades así como con las redes
interinstitucionales especializadas en protección de derechos. Los Consejos Cantonales
para la Protección de Derechos se constituirán con la participación paritaria de
representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del sector
público, integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno
nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos
metropolitanos o municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales
rurales. Estarán presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los
gobiernos metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será electo
de entre los delegados de la sociedad civil. 
  
Que, la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en su artículo 5,
establece que: “El Estado, a través de todos los niveles de gobierno, tiene las
obligaciones ineludibles de promover, proteger, garantizar y respetar los derechos
humanos de las mujeres: niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores, a través de la
adopción de todas las medidas políticas, legislativas, judiciales, administrativas, de
control y de cualquier otra índole que sean necesarias, oportunas y adecuadas para
asegurar el cumplimiento de la presente Ley y se evite la revictimización e impunidad.
Estas obligaciones estatales constarán en el Plan Nacional de Desarrollo y en los Planes
de Desarrollo: regionales, provinciales, de los distritos metropolitanos, cantonales y
parroquiales; y, se garantizarán a través de un plan de acción específico incluido en el
Presupuesto General del Estado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la norma citada up supra manifiesta que: “El Sistema Nacional
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres es el conjunto
organizado y articulado de instituciones, normas, políticas, planes, programas,
mecanismos y actividades orientados a prevenir y a erradicar la violencia contra las
mujeres, a través de la prevención, atención, protección y reparación integral de los
derechos de las víctimas. El Sistema se organizará de manera articulada a nivel
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nacional, en el marco de los procesos de desconcentración y descentralización para una
adecuada prestación de servicios en el territorio. Se garantizará la participación
ciudadana, así como los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas a la 
ciudadanía.” 
  
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra la Mujer establece que el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, a fin de garantizar los principios y derechos reconocidos en
la Ley, la Constitución de la República y los instrumentos internacionales de la materia,
aplicará lineamientos. El numeral 1 del referido artículo establece que se debe considerar
la diversidad de las mujeres y sus necesidades específicas. En el numeral 4, que para la
atención y protección encaminadas a preservar, reparar y restituir los derechos de las
mujeres víctimas de violencia, se deberá responder a través de servicios y mecanismos
especiales y expeditos, adecuados a los contextos de las localidades, contando con el
debido presupuesto para su cumplimiento. En el numeral 5 del mismo artículo, que para
orientar la reparación individual o colectiva de los derechos de las mujeres víctimas de
violencia, se deberá garantizar la reconstrucción del proyecto de vida y el aseguramiento
de las garantías de no repetición; 
  
Que, el artículo 20 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,
dispone que la rectoría del Sistema está a cargo del ente rector de Justicia y Derechos
Humanos y Cultos (actual Secretaría de Derechos Humanos). El ente rector del Sistema
tiene la facultad de convocar a cualquier otra entidad pública, privada o de la sociedad
civil para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, dispone para el ente rector de Justicia y Derechos Humanos diversas
atribuciones, entre las que se encuentran: g) Hacer seguimiento y promover la
implementación de las recomendaciones de los Comités Especializados de Derechos
Humanos del Sistema de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano en materia de
esta Ley; i) Vigilar y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente relacionada con
el ejercicio de los derechos de las mujeres, dentro del ámbito de sus competencias; j)
Establecer mecanismos de coordinación interinstitucionales, tanto en el ámbito nacional y
local para la implementación de las políticas públicas de erradicación de la violencia
hacia las mujeres; k) Establecer los mecanismos, medidas y políticas integrales de
prevención, atención, protección y reparación especializada para las niñas y las
adolescentes con la finalidad de promover e impulsar cambios en los patrones culturales
que mantengan la desigualdad entre niños y niñas y adolescentes hombres y mujeres. 
  
Que, el artículo 30 del Reglamento a la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra la Mujer señala que sin perjuicio de las atribuciones establecidas en la
Ley, las entidades del Sistema deberán generar estrategias de prevención bajo los
siguientes lineamientos generales: deberán diseñar y poner en marcha mecanismos de
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prevención primaria secundaria y terciaria, así como garantizar el acompañamiento y
seguimiento de las víctimas de violencia; y, la de establecer mecanismos para que la
víctima de violencia pueda restablecer su proyecto de vida; 
  
Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres determina como atribuciones de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva normativa
vigente, las de: a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes,
adultas y adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos generales especializados de
diseño y formulación de la política pública otorgados por el ente rector del Sistema
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b) Formular y
ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevención y erradicación
de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas
mayores; c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como
capacitar al personal en atención y emisión de medidas; d) Promover la creación de
Centros de Equidad y Justicia para la Protección de Derechos y brindar atención a las
mujeres víctimas de violencia de género, con equipos técnicos y especializados; e)
Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios integrales de casas
de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las provincias, que
pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través de alianzas público -
privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional; f)
Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra las
mujeres, dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; g) Establecer
mecanismos para la detección y derivación a las instituciones del Sistema, de los casos de
violencia de género contra las mujeres; h) Diseñar e implementar un sistema de
recolección de información sobre casos de violencia de género contra las mujeres, niñas,
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, que actualice permanentemente el
Registro Único de Violencia contra las Mujeres; i)Implementar protocolos de detección,
valoración de riesgo, información y referencia de mujeres víctimas de violencia de
acuerdo con los lineamientos establecidos en el Registro Único de Violencia de Género
contra las Mujeres; j)Evaluar de manera periódica el nivel de satisfacción de las usuarias
en los servicios de atención especializada para víctimas; k) Remitir la información
necesaria para la construcción de estadísticas referentes al tipo de infracción, sin
perjudicar la confidencialidad que tienen la naturaleza del tipo de causas; I) Desarrollar
mecanismos comunitarios o barriales de prevención como alarmas, rondas de vigilancia y
acompañamiento, adecentamiento de espacios públicos, en conjunto con la Policía
Nacional y demás instituciones involucradas; m) Promover iniciativas locales como Mesa
Intersectorial de Violencia, Sistema Provincial Integrado de Prevención y Atención de las
Víctimas de Violencia de Género y, servicios de atención de casos de violencia de
género; Redes locales, regionales y provinciales, de organismos públicos y
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la temática, entre otras; n)Definir
instrumentos para el estricto control de todo espectáculo público a fin de prohibir,
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suspender o clausurar aquellos en los que se promuevan la violencia o discriminación; o
la reproducción de estereotipos que reproducen la desigualdad; y, o) Las demás que
establezca la normativa vigente. 
  
Que, el artículo 6 del Reglamento a la LOIPEVCM establece que los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial establecerán estrategias para la prevención y erradicación de
la violencia contra las mujeres, que serán formuladas de manera participativa y formarán
parte de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de todos los Gobiernos
Autónomos Descentralizados. El Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres garantizará la coherencia y complementariedad entre las
competencias y acciones de los distintos niveles de gobierno. 
  
Que, el Reglamento a la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en
el artículo 7 establece las atribuciones del ente rector del Sistema Nacional Integral para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y en el numeral 2 se indica: “2.
Dictar los lineamientos que orienten y consoliden el Sistema.” 
  
Que, el artículo 24 del citado Reglamento determina que: “Los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados incorporarán
Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, las
mismas que deben articularse con las Agendas Nacionales para la Igualdad. Las
Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, contendrán, al menos los siguientes
componentes: 1. Descripción de la situación de la violencia contra las mujeres en el
territorio. 2. Identificación de las necesidades y requerimientos de las mujeres en
territorio. 3. Modelo de gestión de estrategias y acciones en concordancia con el Plan
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 4.
Mecanismos de seguimiento y evaluación, articulados con los lineamientos del ente
rector del Sistema, con el Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y con
la Secretaría Nacional de Planificación. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en
el marco de su autonomía, garantizarán el personal especializado para cumplir las
competencias establecidas en la Ley”. 
  
Que, el artículo 52 del Reglamento General de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados garantizarán que las Juntas Cantonales de Protección de Derechos
cuenten con el personal especializado en defensa de derechos y violencia contra las
mujeres con sus respectivos suplentes, para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de
medidas administrativas. 
  
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, indica que: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
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competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de noviembre de 2007, publicado en el
Registro Oficial, Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, el Presidente
Constitucional de la República, creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410 de 30 de junio de 2010, publicado en el
Registro Oficial No. 235 de 14 de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional de la
República, cambió la denominación de "Ministerio de Justicia y Derechos Humanos", por
la de "Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República, decretó: “Artículo 1.- Transfórmese el Ministerio de
Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la Secretaria de Derechos Humanos, como
entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía
administrativa y financiera. Artículo 2.- La Secretaria de Derechos Humanos, tendrá a su
cargo las siguientes competencias: a) Derechos humanos, que incluye la coordinación de
la ejecución de sentencias, medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdos
amistosos, recomendaciones, y resoluciones originados en el Sistema Interamericano de
Derechos Humanos, así como el seguimiento y evaluación de compromisos
internacionales y demás obligaciones de carácter internacional en esta materia; b)
Erradicación de la violencia de mujeres, niñas, niños y adolescentes; c) Protección a
pueblos indígenas en aislamiento voluntario; y d) Acceso efectivo a una justicia de
calidad oportuna. En consecuencia,  todas las atribuciones constantes en las leyes y
demás normativa vigente relacionadas con estas competencias serán asumidas por la
Secretaria de Derechos Humanos. (…).”  
  
Que, mediante Resolución Nro. MDT-2019-002 de 08 de enero de 2019, el Ministerio del
Trabajo aprobó la estructura institucional provisional de la Secretaría de Derechos 
Humanos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019 el Presidente
Constitucional de la República, nombró a la señora Cecilia del Consuelo Chacón Castillo
como Secretaria de Derechos Humanos; 
  
Que, además de ser una disposición legal, es pertinente que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados cuenten con lineamientos que contribuyan a la formulación, ejecución y
evaluación de normativa y políticas públicas para la prevención y erradicación de la
violencia contra las mujeres en todas sus diversidades; y, 
  
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra la Mujer y el Reglamento a la Ley que establece que el ente
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rector del Sistema, además de las atribuciones establecidas en la Ley, tendrá, entre otras,
la de dictar los lineamientos que orienten y consoliden el Sistema Nacional Integral para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador y el numeral 2 del artículo 7 del Reglamento a la Ley para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
  

 RESUELVE:

 
EXPEDIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LA
LEY ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS  
  
  

CAPITULO  I  
OBJETO, PRINCIPIOS Y ALCANCE

  
Artículo 1.- Objeto.- El presente instrumento tiene por objeto expedir los lineamientos
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, orientados a la formulación y ejecución
de normativa y de políticas locales para la prevención y erradicación de la violencia
contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su
diversidad,  en el marco de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres. 
  
Artículo 2.- Principios.- Para efectos de la aplicación del presente instrumento, además
de los principios contemplados en la Constitución de la República, en los instrumentos
internacionales de derechos humanos ratificados por el Ecuador y demás normativa
vigente, regirán los siguientes principios: 
 
a. Igualdad y no discriminación. 
b. Diversidad. 
c. Empoderamiento 
d. Transversalidad 
e. Realización progresiva 
f. Pro-persona. 
g. Autonomía. 
h. No revictimización. 
i. Confidencialidad. 
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j. Gratuidad. 
k. Oportunidad y celeridad. 
l. Territorialidad del Sistema. 
  
Artículo 3.- Alcance.- El alcance de los lineamientos establecidos en la presente
Resolución, son de cumplimiento obligatorio para los Gobiernos Autónomos
Descentralizados de todo el país. 
  

CAPÍTULO II  
LINEAMIENTOS

  
Artículo 4.- Para el diseño, formulación  y ejecución de la normativa y políticas locales
para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes,
jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su diversidad; los Gobiernos Autónomos
Descentralizados observarán los siguientes Lineamientos Generales Especializados de
Diseño y Formulación de la Política Pública. 
  
1. Adecuar, formal y materialmente, las ordenanzas, resoluciones o normas, a los
derechos reconocidos en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos
humanos y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las
comunidades, pueblos y nacionalidades, especialmente, el derecho a una vida libre de 
violencias. 
  
2. Garantizar que la elaboración de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial se
den de manera participativa y que incluyan información sobre violencia contra las
mujeres en todo su ciclo de vida y diversidades y las estrategias de prevención, atención, 
protección y reparación. 
  
3. Incorporar en las Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, al menos los siguientes
componentes: a) Descripción de la situación de la violencia contra las mujeres en el
territorio; b) Identificación de las necesidades y requerimientos de las mujeres en
territorio; c) Modelo de gestión de estrategias y acciones en concordancia con el Plan
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; y d)
Mecanismos de seguimiento y evaluación, articulados con los lineamientos del ente rector
del Sistema, con el Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y con la
Secretaría Nacional de Planificación. 
  
4. Integrar en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, lo que corresponda de
los instrumentos de política pública que son parte del Sistema Nacional Integral para la
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, esto es: a) El Plan Nacional
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de Desarrollo; b) Las Agendas Nacionales para la Igualdad; c) El Plan Nacional para la
Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, Niñas y Adolescentes; y d)
Las Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
  
5. Elaborar planes para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en los distintos
niveles de los gobiernos autónomos descentralizados (provincial, municipal, parroquial)
en concordancia con la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, el Plan Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres y los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Estos planes incluirán
instrumentos de planificación con indicación de los responsables de las instancias
encargadas de las políticas públicas, la articulación y coordinación, clarificando la
proveniencia de los recursos económicos a ser utilizados, con énfasis en las herramientas
de evaluación y seguimiento de las políticas públicas. 
  
6. Asignar el presupuesto suficiente para los servicios, planes y programas orientados a la
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en todas sus diversidades. 
 
7. Crear, implementar y/o fortalecer el Sistema local para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres en los diferentes niveles de gobierno; que se articularán con
el Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la violencia contra las mujeres; niñas,
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores en todas sus diversidades y que
formarán parte de los Planes de Respuesta Integral. Los sistemas locales para prevenir y
erradicar la violencia contra las mujeres podrán articularse entre sí, de conformidad con la 
ley. 
 
8. Garantizar el personal especializado para cumplir las competencias establecidas en la
Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
  
9. Transversalizar el enfoque de género en sus políticas públicas, planes, programas,
normativa y en general, en los diversos planes y proyectos del GAD. 
  
10. Atender la necesidad del cambio estructural de las causas y condiciones sociales,
económicas, culturales y políticas que vulneran el derecho a una vida libre de violencia,
en todos los ámbitos contemplados en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres. 
  
11. Dar respuestas inmediatas de atención y protección, encaminadas a preservar, reparar
y restituir los derechos de las mujeres víctimas de violencia, a través de servicios y
mecanismos especiales y expeditos, adecuados a los contextos de las localidades. 
  
12. Crear programas, proyectos y servicios que contribuyan a la restitución de derechos
de las víctimas de violencia, la reconstrucción de sus proyectos de vida y la promoción de
su autonomía económica, física y de decisión. 
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13. Considerar la diversidad de mujeres que habitan en el Ecuador y sus necesidades
específicas y generar procesos de diálogo respetuosos de los principios de
interculturalidad y pluralismo jurídico, con las comunidades, pueblos y nacionalidades
para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y la protección a las 
víctimas. 
  
14. Crear, implementar y/o fortalecer la institucionalidad y servicios para la prevención,
atención, protección y reparación de los derechos de las víctimas de violencia contra las
mujeres en todas sus diversidades, a través de la creación o fortalecimiento de servicios
tales como: Centros de Equidad y Justicia, Juntas Cantonales de Protección de Derechos,
Casas de Acogida u otros servicios. 
  
15. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y privacidad a las
personas usuarias o víctimas de violencia, incluidos los espacios físicos, donde la víctima
o persona denunciante se sienta en confianza de relatar los hechos y realizar la solicitud.
En todo momento mostrar cortesía, escucha atenta, utilizar un lenguaje corporal adecuado
para generar empatía con la usuaria o víctima, en un ambiente de confianza y se brindará
un servicio de calidad y calidez, con personal especializado, a fin de evitar 
revictimización. 
  
16. Incorporar las estadísticas oficiales sobre las distintas manifestaciones de la violencia
y la discriminación contra las mujeres, especialmente, en la formulación de políticas
públicas y de normativas. 
  
17. Crear y/o fortalecer instancias especializadas de articulación interinstitucional público
privadas con participación de las organizaciones de sociedad civil y de la academia, como
mesas, comités o redes para la formulación de política pública, diálogo político,
seguimiento a casos judicializados para detección de nudos críticos, monitoreo de
servicios, entre otros, en materia de violencia contra las mujeres. 
  
18. Implementar el sistema de recolección de información y remitirla al Registro Único
de Violencia contra las Mujeres. 
  

DISPOSICIONES GENERALES

  
Primera.- Encárguese a la Subsecretaría de Prevención y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes la socialización de la presente
Resolución a los Gobiernos Autónomos Descentralizados del país. 
  
Segunda.- Encárguese a la Dirección Administrativa la publicación de la misma en el
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Registro Oficial. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
CUMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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